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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS XPA CHILE
PROGRAMA WORKING HOLIDAY USA
En ……………………a….de……….de 2008, entre La AGENCIA DE VIAJES Y CAPACITACION EXPERIENCE ABROAD E.I.R.L.,  RUT 76.540.390-1, “la Empresa” o “XPA CHILE”. representada por su Gerente General Francisco Pérez Mundaca, ambos domiciliados en calle O’higgins 940, oficina 311, Concepción, Chile, por una parte y por la otra……………………………………………………………… ,cédula nacional de identidad Nº………………,chileno, estado civil…………………….,estudiante, domiciliado en calle…………………………………………………………………….,…………………………..,se ha suscrito el siguiente contrato de servicios generales.

Primero:
El presente contrato tiene como objetivo establecer las condiciones generales del programa de intercambio cultural WORKING HOLIDAY USA, las obligaciones y derechos que tiene XPA CHILE con el apoderado y el participante como también, las obligaciones y derechos ellos para con XPA CHILE. 

“XPA CHILE” es la entidad responsable del reclutamiento de los participantes, bajo las leyes de la República de Chile, en adelante” la Empresa” o “XPA CHILE”, “Participante” es la persona que espera ser reclutada por XPA CHILE y/o que siendo reclutada, postula a una oferta de trabajo, a través del programa WORKING HOLIDAY USA de XPA CHILE y recibe en el proceso su documento DS2019 desde Estados Unidos; “Sponsor” es la institución avalada por el departamento de estado de Estados Unidos, que proveerá al participante el documento DS2019 y lo patrocinará durante su experiencia de intercambio; y “Empleador” es la persona o entidad con la cual el participante aceptará su contrato de trabajo en Estados Unidos; “Applicant Information”, es la plataforma de información para el participante al programa WORKING HOLIDAY USA.

Segundo “De la Naturaleza del programa”: 

El programa WORKING HOLIDAY USA, es un programa de intercambio cultural diseñado y autorizado por el departamento de estado de Estados Unidos, que permite a estudiantes de educación superior mejorar su nivel de inglés, sumergirse en la cultura norteamericana, viajar y cubrir sus gastos a través de la obtención un puesto de trabajo remunerado en dicho país. Dicho puesto de trabajo no se encuentra necesariamente relacionado con el área de estudios del participante.  El programa está orientado a estudiantes que desean vivir una experiencia de intercambio en el extranjero, y no a aquellos que desean ganar dinero, siendo esta una oportunidad que el programa no puede asegurar.
El tipo de visa que la embajada de los EEUU otorga para este programa es del tipo J-1,  Visa de estudiante de intercambio, con permiso para trabajar por un periodo no superior a cuatro meses. Luego de finalizado el periodo de trabajo establecido, el estudiante visado gozará de un mes adicional de permiso que podrá utilizar únicamente con fines turísticos.

XPA CHILE es una organización que ofrece variados tipos de programas de intercambio alrededor de todo el mundo. Su misión es entregar a los participantes las herramientas necesarias para acceder a una experiencia de intercambio en forma segura y confiable. Uno de los programas que XPA CHILE  ofrece es WORKING HOLIDAY USA.   

Tercero “De la Selección y del Reclutamiento de Participantes”

Pueden postular al programa todos aquellos estudiantes de pre o post grado que tengan la calidad de alumnos regulares en el año 2008 y que pertenezca alguna institución de educación superior, ya sea centro de formación técnica, instituto profesional o universidad, cuyas edades estén entre los dieciocho y veintinueve años al 
quince de noviembre de dos mil ocho, que posean desde un nivel intermedio del idioma inglés y buen estado de salud.

Cada participante asistirá a una entrevista personal, conducida por algún miembro del equipo reclutador de XPA CHILE, en la que será evaluado el dominio del idioma inglés y la madurez para enfrentar la experiencia de intercambio. El nivel de inglés mínimo requerido para participar del programa es intermedio, de acuerdo al criterio de XPA CHILE.

Una vez finalizada la entrevista personal se dará a conocer al participante si fue aceptado para continuar con el programa, de acuerdo al criterio de clasificacion interno de la empresa.

Dependiendo de los resultados de la entrevista, podrá continuar con el proceso de postulación inmediatamente, si así lo decide, debiendo pagar una cuota de inscripción cuyo valor será de treinta mil pesos chilenos.
Si el participante no clasifica o decide no continuar con el proceso de postulación, no será necesario el pago de la inscripción, pero una vez pagada la cuota de inscripción no será reembolsable en ningún caso.

Cuarto “De las Opciones de programa WORKING HOLIDAY XPA CHILE”.

WORKING HOLIDAY USA de XPA CHILE ofrece distintas opciones del programa, a saber:

1 Opción Returnee.: Los participantes que hayan viajado previamente por el programa y posean su oferta de trabajo, pueden tomar esta opción.

Es responsabilidad del participante proveer de la oferta de trabajo a XPA CHILE, llenando formulario que se entregará al postular.

2 Opción Independent.: El participante busca su oferta de trabajo en forma independiente. Al encontrar una oferta de trabajo, el participante deberá notificar a XPA CHILE y llenar formulario respectivo a la opción de programa.

El participante deberá informar a XPA CHILE en el caso que el empleador no provea del contrato de trabajo o no haya encontrado una oferta de trabajo, para que “la empresa” intente tramitar la visa J1 sin la existencia de dicho contrato. En este caso, la opcion de programa corresponderá a Freestyle.
Para acceder a esta opción se considerará nivel de inglés, personalidad, disposición y flexibilidad de tiempo para permanecer en Estados Unidos, habilidades y experiencia.

3 Opción Freestyle: El participante optará por viajar al extranjero sin una oferta de trabajo definida, asumiendo la responsabilidad de la búsqueda de la posición de trabajo una vez en Estados Unidos y aceptará las normas de las leyes de Estados Unidos y las regulaciones de este programa en caso de no encontrar la oferta de trabajo, que podrían incluso incidir en la deportación del participante, en caso de no encontrar una posición de trabajo al terminar veinte días desde la llegada a territorio norteamericano. 
4 Opción Placement: La empresa buscará una oferta de trabajo de acuerdo al currículum del participante y disponibilidad de cupos por parte de XPA CHILE. 

Esta plaza de trabajo podrá ser definida a través de una feria de trabajo con empleadores norteamericanos que vendrán a contratar a los estudiantes, o bien a través de búsqueda en las bases de datos de cada sponsor.

XPA CHILE se reserva el derecho a definir cuales de los participantes asistirán a la feria de trabajo, considerando los siguientes criterios: 

a) Entrevista personal en donde se evaluará el nivel de inglés, personalidad, disposición y flexibilidad de tiempo para permanecer en Estados Unidos.

b) Voluntad del participante. 

c) Disponibilidad de cupos.

5 Opción Full Placement: El participante solicita a XPA CHILE la ubicación de una plaza de trabajo especificando zona geográfica y/o tipo de trabajo. 

La empresa evalúa el currículum del participante para determinar si cumple con los requerimientos del cargo que solicita y si la plaza de trabajo existe, postulandolo a dicha plaza.

Para acceder a esta opción se considerará: nivel de inglés, personalidad, disposición y flexibilidad de tiempo para permanecer en Estados Unidos, habilidades y experiencia.

En el evento que la oferta no sea factible bajo la opción Full Assistance o no se produjera hasta el día diez de Octubre, automáticamente se le considerará dentro de la opción Placement, reembolsando la diferencia de dinero entre ambas opciones.

Quinto “De los servicios que incluye cada opción de programa de XPA CHILE”.

XPA CHILE se compromete a entregar los siguientes servicios para todas las opciones anteriormente citadas: 

· Capacitación y orientación durante todo el proceso de postulación. Esto proceso de postulación, entrevista en la embajada, viaje y estadía en Estados Unidos.
· Definición de un sponsor norteamericano para completar el programa.

· Tramitación del SEVIS.

· Orientación para la tramitación de la visa J1.

· Entrega de formulario DS 2019, necesario para tramitar la visa J1.

· Seguro de devolución del 100% del costo del programa en caso de visa negada por parte de la Embajada de Estados Unidos, según especificaciones numerando octavo.

· Tramitación de Traslados Aéreos.
· Asesoramiento desde Chile frente a eventualidades en el programa.

· Asesoramiento en la tramitación de los impuestos, según especificaciones de numerando decimortercero. 

El sponsor por su parte hace entrega de los siguientes servicios:

· Búsqueda de oferta de trabajo

· Búsqueda y/o Orientación para la obtención de housing

· Emisión de Formulario DS2019.

· Confirmación de disponibilidad para el participante de un empleador norteamericano.

· Seguro contra enfermedad o accidentes durante la duración del programa. 

· Número telefónico de emergencia las veinticuatro horas en Estados Unidos.

· Supervisor durante la estadía del participante en Estados Unidos.

Para mayor especificación de estos aspectos, estos servicios están regulados bajo el contrato que el participante firma directamente con su sponsor, y el presente contrato no tiene responsabilidad sobre estos aspectos.

El contrato con el sponsor se hará entrega durante el proceso de postulación.

Sexto “De los costos a pagar”.

1º Los costos del programa consideran todos los servicios mencionados en el numerando anterior del presente contrato, siendo los valores para cada opción del programa los siguientes:

	Opción Returnee:
	$695.-(seiscientos noventa y cinco dólares americanos)

	Opción Independent:
	$745.-(setecientos cuarenta y cinco dólares americanos)

	Opción Freestyle:
	$ 795.-(setecientos noventa y cinco dólares americanos)

	Opción Placement:
	$ 1.145.-(mil ciento cuarenta y cinco dólares americanos)

	Opción Full Placement:
	$1.245.- (mil doscientos cuarenta y cinco dólares americanos)


2º Los costos relacionados con el traslado aéreo serán distribuidos en dos pagos:

a) Reserva Aérea: $100.- (cien dólares americanos), por concepto de reserva aérea, deducible del costo total del traslado aéreo.

b) Pasaje Aéreo: saldo para completar el valor del traslado aéreo, según costo dado a conocer a través de Applicant Information.

3º El costo del SEVIS (Student and Exchange Visitors Information System) es de $35 (treinta y cinco dólares americanos).

4º Cualquier costo promocional publicado a través de cualquiera de los medios permitidos por XPA CHILE, será valido siempre que su postulación haya sido inscrita, aprobada y procesada por XPA CHILE antes de la fecha de término de la promoción. El no pago en las fechas solicitadas significará la cancelación del costo promocional, debiendo pagar el costo normal del programa.
Séptimo “De las formas y fechas de pago”.

Los costos detallados en el numerando anterior, podrán ser pagados de acuerdo a información disponible a través de Applicant Information.
En el caso que el participante participará de una feria de trabajo y antes de la fecha de la feria de trabajo no deba realizarse el pago de una parte del costo del programa, el participante deberá cancelar doscientos dólares americanos para tener derecho a participar de la actividad.
El no pago de las cuotas en las fechas acordadas será penalizado con una multa de cincuenta dólares americanos y podrá ser causal de la cancelación del programa, según especificaciones del numerando octavo y da derecho al término del presente contrato por parte de XPA CHILE extinguiendo cualquier obligación que la empresa tenga con el apoderado y participante al programa y da derecho al cobro de las prestaciones adeudadas según el presente contrato.

Sin perjuicio de lo anterior XPA CHILE se reserva el derecho a entregar a empresas externas el cobro de los instrumentos de pago acreditados por el apoderado, participante pudiendo estas operar como empresa de cobranza extrajudicial y hacer efectivo lo expresado en la ley 19.659, publicada en el diario oficial con fecha 27 de diciembre de 1999 o sus modificaciones posteriores.
En caso de mora o simple retardo en el pago de 1 o más cuotas, el participante a XPA CHILE para tratar y/o comunicar sus datos personales y los del presente contrato en la Base de Datos Boletín Dicom, en el evento de mora o simple retardo, en todo o parte, del cumplimiento de sus obligaciones.
Octavo “Del término del presente contrato, la cancelación, abandono y reembolsos del programa”.

Nº1.- Condiciones generales.

Los costos asociados al envío de documentación para procesar la cancelación o abandono del programa, por cualquier motivo ajeno a la competencia de XPA CHILE, serán exclusiva responsabilidad del participante.
El participante acepta que, en este caso, los costos efectuados por XPA CHILE en la implementación del programa serán descontados del dinero a devolver, por un total de cuatrocientos dólares americanos, por costos administrativos, a excepción de la cancelación por visa negada, donde primarán las condiciones especificas para esa condición.

La empresa no rembolsará en ningún caso el costo de la Reserva Aérea, SEVIS ni visa. Los montos que el participante haya cancelado por el traslado aéreo se regularán en base a las normas bajo las cuales XPA CHILE obtuvo el pasaje con la línea aérea.
En caso de cancelación o abandono del programa, el participante, deberá hacer devolución inmediata, en caso de poseerlo, del documento DS2019 y entregar en forma escrita de los motivos de la situación. 

Cualquier reembolso sólo podrá hacerse efectivo una vez que el formulario DS2019 haya sido recepcionado por el sponsor respectivo, pudiendo tomar a partir de esa fecha hasta un año para la devolución del dinero.

XPA CHILE tiene la facultad de cancelar el programa a todo participante que no cumpla con las condiciones antes señaladas en este mismo documento, poniendo término al presente contrato por causales imputables al participante, extinguiendo las obligaciones que de él emanan para la empresa.
El sponsor tiene la facultad de cancelar el programa a cualquier participante que no cumpla con lo estipulado en su contrato de trabajo con su empleador, que viole las leyes de Estados Unidos o las normas establecidas por el sponsor para la participación en el programa, o no mantenga un trato cordial, respetable y responsable con su empleador. XPA CHILE no es responsable por cualquier costo derivado de la cancelación del programa por parte del sponsor, y el participante asume toda la responsabilidad de cualquier eventual acción legal que se genere en su contra.

Nº2.- Abandono del programa.

Si el participante decide abandonar el programa antes de recibir su oferta de trabajo,  tendrá derecho a reclamar el reembolso de los montos que haya abonado a XPA CHILE por concepto de programa, según lo establecido en las condiciones generales del presente numerando. Para hacer efectiva la cancelación, el participante debe informar exclusivamente a su coordinador del programa. El informar a otra persona de XPA CHILE de esta situación no significará validar la condición de abandono del programa.

Si el participante decide abandonar el programa, luego de recibida la oferta de trabajo, por cualquier motivo, XPA CHILE se considera liberado de sus obligaciones y no hará reembolso alguno al participante, a menos que el sponsor designado para dicho participante explicite claramente lo contrario en su contrato con el participante, en cuyo caso se deberá hacer valer según lo establecido en las condiciones generales del presente numerando.
Si el participante decide abandonar el programa habiendo participado de una feria de trabajo pero no habiendo sido contratado en ella se deberá hacer valer lo establecido en las condiciones generales del presente numerando.
Nº 3.- Cancelación por visa negada.

El participante que ha tenido un rechazo de visa puede optar voluntariamente una nueva entrevista con la embajada de Estados Unidos, en cuyo caso podrá mantener el documento DS 2019, debiendo dar aviso a XPA CHILE de esta situación, siempre que este dentro de las fechas requeridas por su empleador.

El participante podrá solicitar el reembolso de la totalidad del monto abonado, por concepto del programa, en caso de que la Embajada de Estados Unidos niegue la visa al participante, y este cumpla las siguientes seis condiciones copulativamente:

a) La embajada de Estados Unidos jamás le haya negado una visa al participante.

b) El participante tiene entre dieciocho y veintisiete años de edad al momento de presentarse a la entrevista en la embajada.

c) El participante es alumno regular de pre o post grado en alguna institución de educación superior y continuará bajo tal condición a mayo del año dos mil nueve.

d) El participante no ha omitido información o entregado información falsa a XPA CHILE ni a la embajada de Estados Unidos, ni ha cometido errores en completar la información necesaria para la postulación a la visa.
e) La Visa no ha sido negada por falta de habilidades en el idioma inglés de acuerdo al criterio de la embajada de Estados Unidos.
f) El participante ha sido aceptado por un empleador de los Estados Unidos, antes de presentarse a la embajada, y esta información sale especificada en su documento DS 2019 (Solo para opciones de programa returnee e independent).

En el caso de no cumplir con alguno de las condiciones establecidas en las letras anteriores, el participante recibirá como devolución el mismo monto que XPA CHILE reciba por concepto de devolución por parte del sponsor.
Para hacer efectivo este reembolso el participante tendrá un plazo de cuarenta y ocho horas luego de concluida la entrevista en la embajada, para notificar la situación y un plazo de cinco días para hacer llegar el formulario DS2019 a las oficinas de XPA CHILE.

En caso de no cumplir la indicación anterior, el participante perderá el dinero a devolver, especificación establecida por el sponsor, debido a las restricciones que impone el gobierno norteamericano para el uso de estos documentos.

El participante es el responsable de recepcionar su documento DS 2019 en caso de ser rechazado, para entregarlo en las oficinas de XPA CHILE.

Nº 4.- Cancelación por otros motivos.

En caso de hechos de la naturaleza, del hombre o problemas en el viaje o documentos, con consecuencias jurídicas ajenos a la acción de la empresa, tales como: situación bélica, catástrofe natural, problemas de documentación, coincidencia de nombres en la postulación a una visa J1,entre otros, que suspendiese obligatoriamente el programa WORKING HOLIDAY XPA CHILE, se podrá dar solo las siguientes situaciones: 

· No se pudieron emitir los formularios DS2019, el participante acepta él cargo de trescientos dólares americanos en concepto de gastos administrativos incurridos.
· Cuando el formulario se posea la oferta de trabajo o el DS2019 está emitido, se considerará lo establecido en numerando octavo Nº 1 “Condiciones generales”. 

Si la oferta no es factible bajo la opción Placement o no se produjera hasta el día diez de diciembre de dos mil ocho más tardar, o bien la fecha que XPA CHILE estime como última, nunca superior al diez de diciembre, el participante tendrá que escoger entre dos opciones:

· Será devuelto al participante la diferencia entre el costo que pagó por el programa y la opción Independent, y el participante se hará responsable de la búsqueda de su trabajo.

· Podrá desistir del programa y solicitar el total del costo del programa, contra entrega del formulario DS2019, en caso de poseerlo.

Noveno “De los servicios contratados por XPA CHILE”. 

La empresa es responsable por conseguir servicios para el participante, tales como: patrocinio de un sponsor, seguro médico, housing en Estados Unidos, traslados aéreos, tramitación de la visa J1, a través de compañías especializadas en cada rubro. En tales casos el participante debe respetar la normativa de dichos servicios y se da por conocido expresamente que la responsabilidad por estos servicios atañe exclusiva y directamente a quienes las ofrecen y no a XPA CHILE.

El participante entiende que cada sponsor puede tener en sus contratos condiciones particulares propias, independientes de las condiciones comunes a todo programa WORKING HOLIDAY USA.

El participante entiende que es absoluta responsabilidad y facultad de la embajada de Estados Unidos el otorgar o no el visado J1, y la empresa no tiene influencia alguna sobre esta decisión.
El participante entiende que es absoluta responsabilidad del servicio de inmigración y policía internacional el permiso que este otorgue para el acceso al país de destino final.
Es deber del participante informarse de cada uno de los aspectos que consideren los servicios que la empresa le ofrezca mediante terceros.

Décimo “De los costos asociados al programa”

El participante acepta que existen gastos adicionales asociados a la postulación al programa, tales como obtención o renovación del pasaporte, el visado de la Embajada de Estados Unidos, documentación, envíos de documentación e información, bolsa de viaje, costos de depósito de reserva del Housing, conexión con ciudad de destino final, Traslado desde el aeropuerto, movilización personal dentro y fuera de Chile, entre otros, los cuales son de exclusiva responsabilidad del participante.

El participante puede verse enfrentado a costos adicionales relacionados al programa, los cuales XPA CHILE solicitará se le paguen o bien deberán hacer los pagos independientemente. Estas solicitudes se harán a través de e-mail o Applicant Information.

Decimoprimero “De las obligaciones del participante una vez en Estados Unidos”.

1º El participante tendrá obligación de notificar su llegada a los Estados Unidos, dentro de quince días, al Sponsor y a XPA CHILE, correspondiente a través de los medios que éste implemente para tal propósito. 

2º El participante tiene la obligación de obtener su Social Security Number, a su llegada a los Estados Unidos, debiendo concurrir a la oficina de seguro social más cercana. Cuando el participante llena los formularios para la obtención de dicho número deberá asegurarse de solicitar el certificado temporal SSA-5030 que mostrará a su empleador, prueba que la tarjeta de seguro social está en tramitación.  

3º Cualquier situación derivada de la incapacidad para comunicarse efectivamente durante el programa será de exclusiva responsabilidad del participante.

4º Es responsabilidad del participante informarse de las leyes de Estados Unidos.
Decimosegundo “Limitaciones a las obligaciones de XPA CHILE”.

1º Las plazas de trabajo normalmente ofrecen de treinta a cuarenta horas de trabajo a la semana, sin embargo, el participante entiende que distintos factores tales como: tormentas de nieve, o escasez de la misma, falta de clientes, disminución de la demanda, mala relación laboral, puede obligar al empleador a reducir la cantidad de horas efectivamente trabajadas por el participante, durante un periodo determinado. 

2º Respecto del housing de cada participante, XPA CHILE procura que el alojamiento que se ofrezca por el empleador o sponsor sea relativamente cercano al puesto de trabajo y a costos razonables. Los propietarios solicitarán al participante firmar un contrato de arrendamiento, por un periodo no menor al de su contrato de trabajo. El participante es responsable por cualquier problema derivado del incumplimiento de dicho contrato de arrendamiento y de los problemas con los arrendadores,  y XPA CHILE no tiene ninguna responsabilidad de esta situación.
3º La empresa no es responsable por la incapacidad del participante para adaptarse al entorno laboral, tareas asignadas, entorno geográfico y otras condiciones similares anexas al trabajo.
4º La empresa no es responsable frente a eventualidades, tales como despidos, pocas horas de trabajo, problemas con el empleador, falta de dinero, problemas de ambientación cultural, retraso de vuelos, atraso en la llegada del pasaporte con visado, entre otros, en Chile o el extranjero emanadas de hechos ajenos a la voluntad de la empresa, sean estos ocasionados por situaciones fortuitas o servicios de terceros, en cuyo caso el participante deberá contar con los recursos para solucionar mencionadas eventualidades.
Decimotercero “Otras condiciones”.

1º El participante es libre de elegir cualquier opción de programa según requerimientos especificados y necesarios para cada una de ellas, supeditado a la disponibilidad de cupos en cada una de las opciones.

2º La asignación del sponsor que patrocinará al estudiante en su estadía en Estados Unidos, dependerá del criterio de XPA CHILE, considerando las expectativas del participante y sus antecedentes.    

3º La empresa ha implementado en su sitio Web, Applicant Information. El estudiante deberá revisar la información allí entregada al menos una vez por semana, existiendo este como principal medio informativo, junto a otros tales como telefonía y e-mails, y  no será responsable de cualquier retraso ocasionado por la desinformación del participante. 

4º Si el participante no cumple con la última fecha de entrega de documentación requerida a través de Applicant Information, los costos de envío de la documentación hacia Estados Unidos necesarios para completar su programa serán responsabilidad personal y exclusiva del participante, y en caso de hacer el envío directo, se le entregará la información necesaria, o para que XPA CHILE haga el envío, el participante deberá cancelar una multa de treinta dólares americanos.

5º XPA CHILE podrá solicitar al participante un informe médico y/o un test de drogas, en caso que sea requerido por el sponsor. Para ello se notificará con una anticipación de diez días. 

6º Todos los participantes están obligados a asistir a la orientación previa al viaje. El no asistir a esta orientación implicará que la empresa no se hace responsable de posibles errores derivados de la desinformación del participante. Además, el participante tiene la obligación de asistir a las charlas de capacitación que la empresa dicta. 
7º El participante que participe de una feria de trabajo organizada por XPA CHILE tiene la obligación de aceptar la oferta laboral si se presenta en la feria y es aceptado por el empleador que lo entreviste. La única vía por la cual pueda rechazar la oferta de trabajo es planteárselo al entrevistador en el momento de la feria.
8º Los participantes están obligados a comprar sus pasajes aéreos a través de XPA CHILE, y en alguna de las fechas que la agencia determine. 

9º Si el participante dañara o perdiera por alguna razón su documento DS2019 deberá pagar doscientos dólares americanos adicionales para su reemisión.

10º El participante entiende que el abandono del trabajo en una fecha anterior a la estipulada en su contrato de trabajo significa el término del programa por parte del sponsor, con la consiguiente deportación del participante.  La única vía por la cual el participante podrá abandonar su plaza de trabajo será llegando a acuerdo con el empleador y el sponsor.
11º El participante entiende que una diferencia entre el nombre del programa de XPA CHILE y el nombre del programa que contiene el contrato del sponsor no significan ninguna diferencia con el servicio que la empresa ofrece, y la diferencia de este nombre tiene por fundamento lograr un mayor alcance de ventas a través de este.
12º La empresa podrá asesorar al participante, una vez que éste haya retornado a Chile, para la tramitación de sus impuestos, asistiéndolo en la elección de una empresa de reembolso de impuestos, o bien entregándole la información necesaria para que pueda llenar los formularios de devolución por sí mismo. El compromiso de la empresa con los participantes finaliza con la devolución de los impuestos.

Declaro haber leído todas las condiciones del presente documento y firmó en señal de aprobación.
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